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COD ERL-EI-A8 
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010 
 

 
Caídas de 
personas a 
distinto nivel 
 

 
El uso de 
escaleras de 
mano deberá ser  
conforme al R.D.  
2177/2004 para 
evitar este riesgo 

  
Posible 

 
Grave 

 
Medio 

 
- Se recomienda comprobar que las escaleras no 
presentan defectos y están libres de sustancias 
resbaladizas. 
- Se recomienda no subir ni bajar cargado de 
herramientas y materiales.  
- Los materiales y/o herramientas necesarios se deberán 
subir o bajar utilizando algún sistema manual de izado y/o 
un portaherramientas apropiado. 
- Se recomienda subir de cara a la escala utilizando 
ambas manos para sujetar firmemente los escalones o 
largueros laterales. 
- Se recomienda mantener el buen estado de la  escalera, 
se adjunta ficha informativa sobre escaleras. 
- Las escaleras de mano tendrán la resistencia y los 
elementos de apoyo y sujeción necesarios y adecuados al 
uso que se vaya a hacer de ellas.  
- En particular las escaleras de tijera dispondrán de 
elementos de seguridad que impidan su apertura al ser 
utilizadas (R.D. 2177/2004). 
- Seguir unas adecuadas normas de uso de las escaleras. 
- Las barandillas tendrán una altura mínima de 90 cm (en 
balcones y terrazas debe ser de 1 m) y deberán disponer 
de barras transversales o verticales para evitar el 
deslizamiento bajo las mismas. Las barandillas no estarán 
flojas o rotas, serán de material rígido y presentarán una  
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010 
 

 
Caídas de 
personas a 
distinto nivel 
 

 
El uso de 
escaleras de 
mano deberá 
ser  
conforme al 
R.D.  
2177/2004 
para evitar 
este riesgo 

  
Posible 

 
Grave 

 
Medio 

 
resistencia mínima de 150 kg/m (R.D. 486/97). 
-Todos los elementos estructurales en edificios y locales 
serán estables y ofrecerán solidez y resistencia para 
soportar las cargas o esfuerzos a que son sometidos. 
Igualmente deben disponer de un sistema de armado, 
sujeción y apoyo que  asegure su estabilidad (R.D. 486/97). 
-La resistencia de escaleras, rellanos o descansillos será tal  
que puedan soportar una carga móvil de 500 kg/m², con 
coeficiente de seguridad 4 (R.D. 486/97). 
-Las escaleras de mano se revisarán periódicamente (R.D. 
2177/04) 
-Las escaleras de mano se utilizarán de la forma y con las 
limitaciones establecidas por el fabricante. Queda prohibido 
el uso de escaleras de mano de construcción improvisada 
(R.D. 2177/04). 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
040 

 
Caída de 
objetos en 
manipulación 
 

 
Caída de 
herramientas 
en uso 
 

  
Posible 

 
Grave 

 
Medio 

 
- Formación a los trabajadores sobre manejo manual de 

cargas. 
- Informar a los trabajadores sobre la forma correcta de 
manipulación de cargas: el tronco lo más derecho posible; 
no inclinar el tronco hacia delante, sino agacharse doblando 
las rodillas; colocar la carga cerca del cuerpo y próxima al 
centro de gravedad, y nunca a un lado del cuerpo.  
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070 

 
Golpes contra 
objetos 
inmóviles 
 

 
Material en 
los pasillos 
 

 Posible Leve Bajo 

 
- Establecer antes del inicio de trabajo zonas de 
almacenamiento que no dificulten la realización del trabajo, se 
puedan coger los materiales con comodidad. 
- No depositar material en los pasillos de los baños, que 
dificulten el fácil acceso a las pilas de baño. 
 

    

 
090 

 

 
Golpes/cortes 
por objetos o 
herramientas 
 

 
Máquinas y 
equipos de 
trabajo 
 
 

  
Posible 

 
Grave 

 
Medio 

 
- Utilización de guantes contra riesgos de corte según la  
norma EN 388. 

- Se recomienda comprobar la eficacia de los dispositivos de 
protección (resguardos y dispositivos de protección) 
regularmente. 

- La utilización de las máquinas será sólo por los trabajadores 
designados por el empresario, informados de los riesgos, 
medidas de protección y utilización de las máquinas. 

- Utilizar las máquinas y herramientas de acuerdo con las 
instrucciones del fabricante, importador o suministrador y solo 
para los aquellos trabajos para los que han sido concebidas. 

- Se recomienda guardar las herramientas cortantes en fundas 
y/o soportes adecuados. 

- No se deben utilizar las herramientas con otros fines que los 
suyos específicos, ni sobrepasar las prestaciones para las que 
técnicamente han sido concebidas. 
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090 

 

 
Golpes/cortes 
por objetos o 
herramientas 
 

 
Máquinas y 
equipos de 
trabajo 
 
 

  
Posible 

 
Grave 

 
Medio 

 
- Los mangos deben ser fijos, seguros y suficientes; limpios 
de grasa y de aceites. 

- Se recomienda hacer un mantenimiento adecuado de todas 
las máquinas y herramientas. Y por personal autorizado, y 
desconectada de la red eléctrica. 

- No anular los sistemas de seguridad de las máquinas y  
herramientas. 

- Se adjunta una ficha informativa sobre herramientas 
manuales. 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
110 

 

 
Atrapamiento 
por o entre 
objetos 
 
 
 
 
 
 
 

 
Operaciones  
de limpieza, 
reparación 
de averías de 
los equipos 
de trabajo 
 
 

  
Posible 

 
Grave 

 
Medio 

 
- Se recomienda adquirir máquinas y equipos de trabajo 
seguros, que tengan la marca CE y la declaración CE de 
conformidad. 
- Se recomienda exigir al fabricante, importador o 
suministrador las normas de seguridad, riesgos y medidas 
preventivas de la máquina, en términos que resulten 
compresibles para el trabajador. 
- Cumplir en todo momento las normas de seguridad 
indicadas en las instrucciones de uso del fabricante, 
importador o suministrador. 
- Se recomienda proteger las partes peligrosas de las 
máquinas y herramientas con resguardos fijos o móviles,  
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110 

 

 
Atrapamiento 
por o entre 
objetos 
 
 
 
 
 
 
 

 
Operaciones  
de limpieza, 
reparación 
de averías de 
los equipos 
de trabajo 
 
 

  
Posible 

 
Grave 

 
Medio 

móviles con enclavamiento, resguardos  regulables y/o 
barreras materiales u otros dispositivos de seguridad (células 
fotoeléctricas, etc.). 
- Comprobar y revisar periódicamente la eficacia de  los 
dispositivos de protección son  y que los pulsadores de 
parada de emergencia estén en perfectas condiciones y no 
estén tapados. 
- Se recomienda un uso adecuado de las herramientas en 
cada caso concreto. 
- Se recomienda usar los equipos de trabajo de protección 
individual, con marcado CE, que sean necesarios en cada 
operación. Y se informará al personal sobre su uso correcto. 
- Se recomienda mantener las distancias de seguridad entre 
las máquinas. 
- Se recomienda dar formación e información de los riesgos 
de las máquinas  a los trabajadores. 
- Se recomienda utilizar ropa ajustada y no se llevarán ni 
anillos, pulseras para evitar atrapamientos 
- Siempre que la máquina esté en funcionamiento queda 
prohibido manipularla, sólo se manipulará cuando  esté 
completamente parada. 
- La manipulación manual de objetos también puede 
originar atrapamientos, se deben tener en cuenta las 
siguientes medidas: los objetos deber estar limpios y exentos 
de sustancias resbaladizas, su forma y dimensiones deben  
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110 

 

 
Atrapamiento 
por o entre 
objetos 
 
 
 
 
 
 
 

 
Operaciones  
de limpieza, 
reparación 
de averías de 
los equipos 
de trabajo 

  
Posible 

 
Grave 

 
Medio 

 
facilitar su manipulación. 
- Se recomienda proteger los elementos móviles, correas, 
etc. de los equipos de trabajo con resguardos o dispositivos 
que impidan el acceso a la zona peligrosa. 
-Como norma general las operaciones de limpieza se deben 
efectuar durante la desconexión total de la maquinaria, a fin 
de evitar posibles puestas en marcha accidentales. 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
130 

 

 
Sobreesfuerzos 

 
Manipulación 
manual de 
cargas 
 
Posiciones 
forzadas  
 
 

  
Probable 

 
Grave 

 
Alto 

 
- Se recomienda realizar la manipulación y el transporte de 
cargas de forma adecuada, instruyendo a los trabajadores en 
este sentido. 
- Se recomienda utilizar medios de transporte o elevación 
mecánicos siempre que sea posible, tales como: carretillas 
elevadoras, estibadores, dispositivos específicos para el 
transporte y elevación de cargas, etc. 
- Se recomienda seleccionar las herramientas o útiles de 
trabajo con un diseño adecuado para evitar las posturas 
forzadas. 
- Aplicar las cinco reglas tradicionales para el levantamiento 
de cargas: 
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130 

 

 
Sobreesfuerzos 

 
Manipulación 
manual de 
cargas 
 
Posiciones 
forzadas  
 
 

  
Probable 

 
Grave 

 
Alto 

 
1. Disponer los pies de forma tal que la base de 

sustentación permita conservar el equilibrio. 
2. Doblar las rodillas. 
3. Acercar al máximo el  objeto al centro del cuerpo. 
4. Levantar el peso gradualmente. 
5. No girar el tronco mientras se está levantando la 

carga. 
- Se recomienda respetar las cargas máximas según sexo y 
edad. 
- Se recomienda disminuir el peso de las cargas que hayan de 
elevarse o transportarse manualmente. 
- Posibilitar cambios de posturas, alternando la postura de 
pie y de sentado. 
- Se recomienda establecer pautas de trabajo con objeto de 
reducir el esfuerzo muscular y la repetitividad. 
- Se adjunta ficha informativa sobre manipulación de  cargas. 
- Se recomienda que los trabajadores tengan información y 
formación en manipulación manual de cargas. 
 

    

140 
 

Exposición a 
ambientes 
extremos 

Temperatura 
del ambiente  
 

 
 
Posible 

 
Leve 

 
Bajo 

 
- Se recomienda usar ropa de trabajo adecuada tanto para el 
invierno como para el verano. 
- Se recomienda que durante el invierno: 
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140 
 

Exposición a 
ambientes 
extremos 

Temperatur
a del 
ambiente  
 

 
 
Posible 

 
Leve 

 
Bajo 

 La vestimenta facilite la evaporación del sudor. 
Minimizar las pérdidas de calor a través de la ropa. 
 Establecer regímenes de trabajo-recuperación e 
ingerir líquidos calientes. Así se recupera las pérdidas 
de energía calorífica. 
 Se recomienda limitar el consumo de café como 
diurético y modificador de la circulación sanguínea. Así 
de minimizan las pérdidas de agua y se evita la 
vasodilatación.                                      
 Se recomienda sustituir la ropa humedecida. Así se 
evita la congelación del agua y la consiguiente pérdida 
de energía calorífica. 

- Se recomienda que durante le verano: 
 Se recomienda beber dos vasos de agua antes de 
empezar a trabajar. Durante la jornada de trabajo se 
debe ingerir líquidos a menudo y en cantidades 
pequeñas: del orden de unos 100 a 150 ml. De agua 
cada 15-20 min Nunca hay que fiarse del mecanismo 
de la sed, ya que ésta es siempre inferior al mecanismo 
de la pérdida de líquidos. Evitar la ingesta de alcohol, 
que aumenta la deshidratación, y las bebidas 
estimulantes, especialmente las que contengan 
cafeína, ya que aumentan la excreción de orina. 
  Hay que disminuir la ingesta de productos grasos. 
 Es aconsejable establecer pautas de descanso en 
ambientes más frescos. 
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150 

 
Contacto 
térmico 

 
Contacto 
con 
maquinaria y 
herramienta 
caliente 
 

  
Posible 

 
Grave 

 
Medio 

 
- Se deberán de utilizar siempre los equipos de protección 
individual suministrados por la empresa: ropa de trabajo y 
guantes de protección, para evitar un contacto térmico. 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

160 
 

 
Contactos 
eléctricos 

 
Instalación 
eléctrica 
 
Partes 
activas de 
las máquinas 

  
Posible 

 
Grave 

 
Medio 

 
-Utilizar equipos de trabajo con marcado CE o adaptados al 
R.D. 1215/97. 
- Se recomienda el cumplimento de la normativa específica 
relativa a instalaciones eléctricas. 
- Se recomienda el alejamiento de las partes activas de la 
instalación. 
- Se recomienda que el recubrimiento de las partes activas 
se haga con material adecuado y capaz de mantener sus 
propiedades con el tiempo.- Se recomienda llevar a cabo un 
examen periódico de las instalaciones eléctricas y del 
material eléctrico por personal autorizado. 
- Se recomienda evitar el uso de “ladrones” 
- Todos los cuadros eléctricos deben estar tapados y 
debidamente señalizados. 
- La reparación y mantenimiento de equipos de trabajo se 
realizarán por personal autorizado y cualificado. 
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160 

 

 
Contactos 
eléctricos 

 
Instalación 
eléctrica 
Partes 
activas de 
las 
máquinas 

  
Posible 

 
Grave 

 
Medio 

 
- Se recomienda comprobar diariamente el estado de los 
cables, enchufes y aparatos eléctricos. 
- No utilizar aparatos eléctricos o los interruptores con las 
manos húmedas o mojadas. 
- Se recomienda tener puesta a tierra de las masas en 
combinación con interruptores diferenciales de sensibilidad 
adecuada. 
- Se recomienda la utilización de aislamientos 
complementarios para prevenir posibles defectos. 
- Las máquinas y las herramientas eléctricas que no estén 
protegidas por doble aislamiento, tendrán su carcasa de 
protección de motores eléctricos conectadas a la red de tierra,  
- Las herramientas o equipos de trabajo que se encuentren en 
situación de avería o semiavería, quedarán señalizadas 
mediante un cartel de aviso de su situación y prohibiendo su 
conexión. 
- Se preservarán las partes activas de la instalación eléctrica de 
los equipos del contacto con el agua. 
- En caso de avería eléctrica o mecánica desconectar toda la 
instalación y no manipular los distintos órganos por personal 
no especializado. 
- Se recomienda garantizar el aislamiento eléctrico de todos los 
conductos activos. 
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160 

 

 
Contactos 
eléctricos 

 
Instalación 
eléctrica 
Partes 
activas de 
las 
máquinas 

  
Posible 

 
Grave 

 
Medio 

 
-El cuadro general eléctrico debe disponer de interruptor 
automático de potencia de protección general, interruptores 
automáticos para protección contra sobrecargas y 
cortocircuitos e interruptores diferenciales que protejan a los 
distintos circuitos. 
- La instalación eléctrica ha de estar de acuerdo con los  
requerimientos de la normativa vigente, es decir, Reglamento 
Electrotécnico de Baja tensión y sus instrucciones 
complementarias. 
-Evitar la presencia de cables eléctricos por las zonas de paso. 
-La conexión o suministro eléctrico se tiene que realizar con 
manguera anti humedad. 
-Desconectar los equipos de trabajo de la red eléctrica cuando 
no se utilice. 
-Realizar mantenimientos periódicos de los equipos. 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
170 

 
Exposición a 
sustancias 
químicas 

 
Exposición a 
sustancias 
empleadas 
en proceso 
productivo 

  
Posible 

 
Grave 

 
Medio 

 
-Se debe informar y formar a los trabajadores sobre los riesgos 
que suponen los productos utilizados, las medidas de 
seguridad a adoptar y la manera de actuar ante situaciones de 
emergencia como derrames, incendios o intoxicaciones (R.D. 
363/95). 
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170 

 
Exposición a 
sustancias 
químicas 

 
Exposición a 
sustancias 
empleadas 
en proceso 
productivo 
 
Trabajos en 
espacios 
confinados 

  
Posible 

 
Grave 

 
Medio 

 
-El fabricante, importador o distribuidor deberá facilitar al 
destinatario, que sea un usuario profesional, una ficha de datos 
de seguridad en el momento de la primera entrega (R.D. 
363/95). 
-En las fichas de datos de seguridad deberán aparecer: los 
datos de identificación de la sustancia, su nombre y 
concentración, las característica fisicoquímicas y los 
parámetros de peligrosidad, los riesgos específicos para la 
salud y el medio ambiente, las medidas preventivas durante su 
manipulación y almacenamiento, las exigencias relativas a  
seguridad personal, las medidas de primeros auxilios y normas 
de actuación en caso de emergencia, y los medios de lucha 
contra incendios (R.D. 363/95). 
-Se suministrará a los trabajadores todos los equipos de 
protección obligatorios. Se señalizará la obligatoriedad del uso 
de los mismos. 
-Se deberá usar en la medida de lo posible un extractor de 
gases y como norma general siempre se deberá trabajar en 
recintos ventilados. 
- En el caso de trabajarse en espacios confinados se 
recomienda: 
 Prohibición de entradas en días de lluvia Y coordinación 
con los servicios de mantenimiento de instalaciones que 
puedan incidir súbitamente en los recintos confinados. 
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170 

 
Exposición a 
sustancias 
químicas 

 
Exposición a 
sustancias 
empleadas 
en proceso 
productivo 
 
Trabajos en 
espacios 
confinados 

  
Posible 

 
Grave 

 
Medio 

 
- Antes de entrar en un espacio confinado: 
 Evaluar las condiciones de explosividad, contenido de 
oxígeno y toxicidad de su atmósfera interior, y proceder en 
consecuencia Permiso de Entrada por escrito  
 Realizar sólo las entradas estrictamente necesarias. 
 Información de las características del recinto, posibilidad 
de inundaciones. 
 La vigilancia desde el exterior deberá ser permanente 
mientras haya personal en el interior. 
 El personal del interior debe estar en comunicación 
continua con el del exterior. 

El equipo de trabajo deberá estar compuesto al menos por dos 
personas, como norma general. 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
180 

 
Contacto con 
sustancias 
químicas 

 
Productos 
químicos 
Usados 
 

  
Posible 

 
Grave 

 
Medio 

 
-Utilizar los equipos de protección individual adecuados a la 
hora de manipular sustancias químicas, como la sosa caustica. 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
320 

 
Exposición a 
contaminantes 
biológicos  

Infección del 
tétanos por 
cortes con 
elementos 
metálicos 

    
Por 

Deter- 
minar 

 
-Se realizará vigilancia específica de la salud para el control del 
tétanos.  
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410 

 

 
Carga de 
trabajo física 

 
Postura de 
pie 

  
Posible 

 
Leve 

 
Bajo 

 
- Se aconseja colocar un pequeño altillo para las operaciones 
de clasificado, de tal manera que siempre se trabaje a la altura 
de los brazos, sin tener que forzar la espalda. 
- Se recomienda limitar una postura forzada durante un 
tiempo superior a dos horas. 
- Se deberán corregir posturas y movimientos anómalos o 
forzados, los movimientos y esfuerzos repetidos. 
- Se recomienda adoptar medidas organizativas: rotaciones o 
pausas más frecuentes en el puesto de trabajo, de forma 
provisional o definitivamente, siempre que las condiciones 
laborales lo permitan. Respecto a las pausas, estas deben ir 
acompañadas de ejercicios de estiramiento en el sentido 
contrario al movimiento mantenido 
- En aquellas posturas que dificulten el retorno venoso se 
deberá favorecer la contracción – relajación de los grupos 
musculares de las piernas haciendo ejercicios punta-talón y 
rotación externa e interna de los tobillos. 
- Se adjunta una ficha informativa sobre posturas en posición 
de pie. 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
550 

 
Accidente in 
itinere 

 
Trayectos 
hacia 
empresa 

  
Posible 

 
Muy 

Grave 
o 

Mortal 

 
Alto 

 
-Los vehículos solo serán conducidos por personas que estén 
cualificadas y debidamente autorizadas. 
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550 

 
Accidente in 
itinere 

 
Trayectos 
hacia 
empresa 

  
Posible 

 
Muy 

Grave 
o 

Mortal 

 
Alto 

 
-Los tiempos máximos de conducción serán: 4 h 30 min de 
conducción ininterrumpida, 9 h de conducción diaria y 90 h de 
conducción bisemanal.  
-Los vehículos solo serán manejados por personas 
debidamente autorizadas y que hayan superado un curso 
deformación. 
- No se usará el teléfono móvil durante la conducción, si su 
utilización se hace necesaria se estacionará el vehículo en un 
lugar seguro o se usará el dispositivo de manos libres (no se 
permite el uso de auriculares). 
- Los vehículos deben disponer de los elementos de seguridad 
en buen estado: espejos exteriores, señal acústica y luminosa 
de marcha atrás, intermitentes, claxon, extintor contra 
incendios, botiquín de primeros auxilios. 
- Se deberá cumplir la normativa de circulación vial. 
- Se adjunta una ficha informativa sobre accidentes de tráfico. 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 


